
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintiséis de abril de dos mil veintidós  

 
Previo a decidir lo que en derecho corresponda, frente a la solicitud de requerir 

a la entidades bancarias, por la apoderada judicial del extremo actor, alléguese el 
acuse de recibido del oficio circular No. 0049 del 17 de enero de 2020, comoquiera 
que el mismo no obra en el plenario. 

 
Así mismo, para que indique de manera precisa cuales son las entidades que 

se pretenden requerir, teniendo en cuenta las respuestas que obran en el plenario. 
 
 

 NOTIFIQUESE,   
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

(2) 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 025 Hoy 27 de abril de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  

 
2019-01471  
KMM  

Firmado Por:

 

 

Felix Alberto Rodriguez Parga

Juez

Juzgado Municipal

Civil 018

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 151550cf8f5db086f27bc28d31807cee0f5c5c5a28bf38455fb7de107447b578

Documento generado en 26/04/2022 02:08:47 PM

 

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


